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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de sangre y de sus 
componentes 
 
Además de los análisis obligatorios de rutina, algunos donantes seleccionados desde el 
área de donación precisan completar su estudio mediante la realización de  técnicas 
suplementarias para la validación de su donación, como en el caso de donantes en riesgo 
de estar infectados por malaria ya sean oriundos, con antecedentes de malaria tratada o 
que han viajado a zona palúdicas. 
 
El resultado negativo en una determinación de anticuerpos anti-Plasmodium permite la 
utilización de la sangre de estos donantes de posible riesgo, que de otra manera tendrán 
que ser rechazados a priori. 
 
El motivo de este concurso es la solicitud de los reactivos de EnzimoInmunoensayo o 
Quimioluminiscencia necesarios para la determinación de anticuerpos frente a 
Plasmodium en los donantes de riesgo de ser portadores de dicho parásito. Reactivos para 
analizar 15. 000 donaciones/donantes al año. 
 
El uso de un determinado reactivo condiciona las características específicas y singulares 
del analizador a utilizar, con el objeto de no limitar la libre concurrencia condicionando las 
pruebas a un único equipo se solicita la cesión por parte del licitador de dicho equipamiento. 
 
Es por ello necesario la contratación de este servicio que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312 A por un importe de 65.340,00 € 
incluido un 21% de I.V.A. para dos años. 
  
La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto, según lo indicado en el 
artículo 131.2 y cumpliendo con las exigencias del artículo 156 de la LCSP. 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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